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MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICAARGENTINAY EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

BOLIVIA SOBRE EL COMITE PERMANENTE 
DE SEGURIDAD BOLIVIANO -ARGENTINO 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia, en adelante las 
Partes; 

Ratificando el espiritu y contenido del Acuerdo entre la República Argentina y la República de 
Bolivia para el fortalecimiento de la cooperación en materia de defensa y seguridad internacionales y 
del Protocolo Complementario del mismo, ambos suscriptos el 19 de noviembre de 1996, en adelante 
"el Acuerdo'' y "el Protocolo", 

Considerando que dichos acuerdos han sido ratificados por ambos Estados y entrando en vigor el 
14 de septiembre de 2002. 

Decididos a fortalecer la democracia en un marco politico-institucional estable, y con la voluntad 
de cooperar entre ambos paises en el campo de la defensa, la seguridad internacional y otras cuestio- 
nes relacionadas de mutuo interés. 

Convencidos de la importancia del desarrollo y funcionamiento de los mecanismos bilaterales 
para el logro de los objetivos que se propongan en materia de cooperación. 

Han convenido lo siguiente: 

1. El objeto del presente Memorando de Entendimiento consiste en establecer las condiciones 
que permitan poner en funcionamiento el Comité Permanente de Seguridad Argentino - Boliviano (en 
adelante CPS), con el objetivo de cumplir los propósitos y llevar adelante las acciones previstas en los 
acuerdos de 1996. 

2. El CPS estará integrado por representantes de los respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Defensa. Presidirán las delegaciones por la República Argentina, el Secretario de 
Asuntos Militares del Ministerio de Defensa y el Subsecretario de Politica Exterior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; por la República de Bolivia, el Viceministro 
de Relaciones Exteriores y Culto y el Viceministro de Defensa.Asimismo, participarán funcionarios 
de los citados Ministerios y representantes del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 
argentinas y del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas bolivianas, asi como los representantes 
de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas argentinas y de los Comandos de 
Fuerza de las Fuerzas Armadas bolivianas que sean convocados. El CPS también podrá convocar a 
representantes de otros organismos del Estado para el tratamiento de asuntos especificos de la 
agenda. 

3. El CPS tendrá como función principal la de discutir los temas de la agenda que se acuerden, 
intercambiar información y opiniones, y recomendar a las autoridades de ambos paises cursos de 
acción que contribuyan a desarrollar la cooperación en el campo de la defensa, la seguridad interna- 
cional y cuestiones afines de mutuo interés. Asimismo, el CPS podrá proponer y organizar visitas y 
reuniones ministeriales. 

4. El CPS se reunirá al menos una vez al año, alternativamente en cada Estado. 

5. El CPS tendrá una Secretaria Ejecutiva que será desempeñada por el organismo dependiente 
de los Ministerios participantes que sea designado por el Estado sede de la reunión. 

6. La agenda de trabajo inicial a desarrollar incluirá los siguientes asuntos de interés reciproco: 

a) Consultas previas en materia de asuntos de seguridad regional hemisférica y global. 

b) Intercambios de opinión sobre las visiones estratégicas nacionales de los escenarios de segu- 
ridad de interés de ambos Estados. 

e) Cooperación en asuntos relacionados con la participación en operaciones de mantenimiento 
de la paz incluyendo el intercambio y complementación de los centros de entrenamiento de fuerzas 
para dichas operaciones. 

d) Incremento del intercambio de cursantes y programas de becas, en escuelas de formación 
básica, de perfeccionamiento y de especialización para oficiales y personal subalterno, como de las 
escuelas de guerra de las Fuerzas Armadas y en la Escuela de Defensa Nacional de la República 
Argentina y la Escuela de Altos Estudios Nacionales de la República de Bolivia. 

e) Intercambio de información sobre el funcionamiento del Comité de Fronteras en aspectos rela- 
cionados con la seguridad. 

f) Actualización cartográfica. 

g) Normas de cooperación en materia de defensa civil, cooperación en caso de desastres y para 
la preservación ambiental. 

h) Complementación en materia de radarización y utilización de equipos de radar. 

i) Intercambio de información relevante para la seguridad. 

j) Estudio y elaboración de nuevas propuestas de cooperación bilateral en el marco del Acuerdo y 
el Protocolo. 

k) Proposición de nuevos protocolos con un enfoque integral de la seguridad, en coordinación con 
otros Ministerios competentes. 

1) Asesoramiento técnico y profesional, incluyendo acciones para el fortalecimiento institucional 
de los Ministerios de Defensa. 

m) Asistencia en materia de desarrollo cientifico-tecnológico e industrial y equipamiento para la 
defensa. 

n) Intercambio académico y cultural, incluyendo actividades conjuntas entre centros de estudio y 
escuelas, asi como el patrocinio de emprendimientos por parte de organizaciones no gubernamenta- 
les dedicadas a temas de seguridad internacional y defensa. En particular, se analizará la posibilidad 
de desarrollar estudios relacionados con la historia militar de ambos paises y se promoverá la visita 
reciproca de bandas militares. 

o) Profundización de las medidas de transparencia y confianza mutua. Al respecto, entre otras 
medidas, se estudiará la posibilidad de establecer una metodologia común para la medición de los 
gastos de defensa de ambos paises. 

p) Asistencia en materia de remonta y veterinaria. 

7.Con el DroDósito de iniciar el desarrollo de la aaenda DroDuesta. se convoca la Primera Reunión 
dc Coin ic Pcrnaiiciiic dc Scg-irdad Argciii i io-Bc v aiio. a dcsarro arsc c i i  a c .#dad dc B.iciios 
A rcs. c i i  a scdc dc M i i  sicr o dc Dcfciisa dc d Rcp.10 ca Argc ii tid. c i i  c c.irso dc incs dc scpi cin- 
bre del corriente año a los efectos de la oraanización de esta reunión. se desiana Secretaria Eiecutiva 
a la Secretaria de Asuntos Militares del Ministerio de Defensa de la República Argentina.Asimismo, se 
establece como Dunto de contacto a los mismos fines alViceministerio de Defensa de la ReDública de 
Bolivia. 

8 E prcsciiic Mcinoraiid.iin dc Ei i ic id  in c i i o  ciiirara c i  v gor c i i  c noinciiio dc 3.1 f rina , 
iciidra .lila d.irac oii iidcf i i  da C.ia q.1 cra dc as Parics podra dcii.iiic aro. incd diiic iioi f cac oii d r - 
gida a la otra con una anticipación de 6 (seis) meses, al cabo de los cuales cesará su vigencia 

Hecho en la ciudad de Tarija, República de Bolivia a los veintidós dias del mes de julio del año dos 
mil cuatro, en dos ejemplares, ambos igualmente auténticos. 

PROTOCOLO ADICIONAL A L  TRATADO SOBRE MEDIO AMBIENTE 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINAY 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA 

El Ministerio de Salud de la República Argentina y el Ministerio de Desarrollo Sostenible de la 
República de Bolivia, en adelante las Partes del Protocolo, 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo IV A) del TRATADO SOBRE MEDIO AMBIENTE 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINAY EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
BOLIVIA del 17 de marzo de 1994 y el ACUERDO POR CANJE DE NOTAS del 7 y 13 de mayo de 
1996, 

Decididos a consolidar la mutua colaboración en el desarrollo sustentable como factor de fortale- 
cimiento de las relaciones bilaterales de cooperación y al bienestar de sus pueblos. 

Teniendo en cuenta los objetivos de esfuerzo, conjunto e intercambio de experiencias en el campo 
de la investigación cientifica y tecnológica y la formación de recursos humanos, 

Han convenido el siguiente Protocolo Adicional de Implementación: 

ARTICULO 1 

Las Partes del Protocolo acuerdan las siguientes áreas especificas de cooperación para realizar 
acciones coordinadas o conjuntas en las materias del Tratado sobre Medio Ambiente del 17 de marzo 
de 1994 y el Acuerdo por Canje de Notas del 7 y 13 de mayo de 1996: 

Emergencias Ambientales: 

Las Partes del Protocolo realizarán actividades tendientes a armonizar procedimientos para ac- 
tuar ante emergencias ambientales. Con este fin la cooperación se implementará a través de: 

1. La identificación de las emergencias ambientales prioritarias 

2. La identificación de los organismos competentes en cada Estado para intervenir en caso de 
emergencias ambientales. 

3. El intercambio de información, experiencias, estadisticas y planes sobre la temática. 

4. La organización de talleres de capacitación para la formación de expertos en la materia. 

5. La identificación de fuentes de financiación. 

Seguridad Quimica: 

Las Partes del Protocolo colaborarán activamente en materia de gestión ambientalmente racional 
de sustancias v oroductos auimicos en los resoectivos ámbitos nacionales. oarticularmente en todo lo , , 
rc ai vo a d inp cinciiiac oi; iiac oiia dc as ac; v dadcs cincrgciiics dc ~o i i ' vc i i  o dc Esioco n o  soorc 
Coiiidin iiaiiics Orgaii cos Pcrs siciiics. dc Coiivcii o dc Roiicrdain para a Ap cac oii dc Proccd - 
in ciiio dc Coiisciii in ciiio F.iiidainciiiado Prcv o a c crios Pag.1 cdas , Prod.icios 0.1 in cos Oo,cio 
dc Coincrc o Iiiicriiac o i a  , c Coiivcii o dc Bas ca soorc c Coiiiro dc os Mov n ciiios Trdiisfroiiic- 
[Los dc os Dcsccnos PC grosos , 3.1 E n iidc oii. coino as iaino c i i  c i i  ds q.ic dcr rcii dc a np c -  
inciiiac oii iidc oila dc E i f o q . ~ ~  Esiraicg co para a ücs i  oii dc Prod.icios 0.1 in cos d i i  vc I iicriiac o- 
nal 

Aguas: 

Las Partes del Protocolo realizarán investigaciones y actividades conjuntas para la preservación 
de la calidad del agua en las cuencas de los rios compartidos de conformidad con los acuerdos 
bilaterales vigentes, y la cooperación en otros recursos fluviales y lacustres, mediante acciones como: 

1 Aiia s s coii,.iiiio dc as incd das dc scg-ir dad d sp.icsias coino coiiscc.iciic a dc a aci v dad 
in iicra para c inaiico dc s.isiaiic as coiiiain iiaiiics , os rcs d.los in iicros. dcsdc c p.iiiio dc v 3rd dc 
la preservación de la calidad de los recursos hidricos subterráneos y superficiales 

2. Intercambio de información sobre los listados de Dlaauicidas v aaroauimicos autorizados v las 
prácticas de control tanto sobre los productos autorizados cGmo sobre 1;s piohibidos, las zonas dónde 
se los emplea y las acciones realizadas para determinar su presencia en cuerpos de agua. 

3. Preparación e implementación de un plan de alerta ante eventos que puedan afectar la calidad 
del agua y ocasionar efectos graves sobre el ser humano y la biota (ecosistema). 

4. Diseño y realización de campañas conjuntas de monitoreo de calidad del agua en la Alta Cuen- 
ca del rio Pilcomayo en forma periódica. 

Gestión sustentable de los recursos naturales: 

Las Partes del Protocolo realizarán investigaciones y actividades conjuntas para la conservación 
y aprovechamiento sustentable de la fauna y la flora silvestres y los bosques nativos en particular en 
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los ecosistemas compartidos (Yungas y Parque Chaqueño), y colaborarán en materia de conservación 
y aprovechamiento sustentable de la diversidad biológica. 

Desertificación: 

Las Partes del Protocolo 

a) Continuarán y profundizarán los esfuerzos de trabajo conjunto para la implementación del Con- 
venio de Lucha contra la Desertificación y la Sequia. 

b) Favorecerán el desarrollo de las comunidades locales, talleres de capacitación, discusión y 
ejecución de proyectos modelo. 

c) Impulsarán la eliminación de la pobreza rural como herramienta para evitar la degradación de 
los recursos naturales, mediante la ejecución de proyectos silvopastoriles y agrosilvopastoriles. 

d) Promoverán el desarrollo de diagnósticos ambientales expeditivos y auditorias ambientales en 
sitios seleccionados con el objeto de integrar los objetivos del desarrollo con los de la conservación. 

Salud y Ambiente: 

Las Partes del Protocolo intercambiarán información y cooperarán en el seguimiento de las Re- 
uniones de Ministros de Salud v Ambiente de las Américas v e n  la oromoción de las aaendas inteara- 
das de salud y ambiente en la gestión nacional, regional e iiternaiional. 

ARTICULO 2 

Las Partes del Protocolo. aue de conformidad con el ArticuloV delTratado sobre Medio Ambiente 
entre el Gobierno de la ~ e ~ ú b l i c a  Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia integran la Sub- 
comisión de Medio Ambiente creada oor ese instrumento. informarán a esa Subcomisión de los avan- 
ces en la implementación del presenie Protocolo e impulsarán en esa instancia el apoyo que puedan 
requerir sus iniciativas. 

ARTICULO 3 

El financiamiento de las actividades que se realicen en cumplimiento del presente Protocolo se 
realizará con recursos propios de las Partes del Protocolo y con el financiamiento adicional que se 
obtenga de organismos internacionales y de organismos públicos y entidades privadas de ambos 
paises o de terceros paises. 

ARTICULO 4 

El oresente Protocolo de Imolementación Convenio entrará en viaor a la fecha de su firma v tendrá 
una du;ación de cinco años, prArrogables automáticamente por iguales periodos. ~ u a l ~ u i e r á  de las 
Partes oodrá denunciar el oresente Convenio comunicándolo a la otra. oor la via diolomática. con una 
antelación minima de seis'(6) meses a la finalización del periodo de se trate 

Suscripto en la Ciudad de Tarija, República de Bolivia, a los 22 dias del mes de julio del año 2004, 
en dos ejemplares, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

ba re l  Mlnisteno de 
Desarrollo Sos i4 l e  de 

la República de Bolivia 

PROTOCOLO ADICIONAL 
A L  ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL PARA L A  PROMOCION 

ECONOMICA, COMERCIAL Y DE INVERSIONES 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y L A  REPUBLICA DE BOLIVIA 
SOBRE COOPERACION PARA L A  INVESTIGACION, DESARROLLO 

Y GENERACION DE TECNOLOGIAS 

La República Argentina y la República de Bolivia, en adelante denominadas'las Partes"; 

Reconociendo las ventajas para ambas Partes que resultarian de una estrecha cooperación en el 
campo de la Ciencia y Tecnologia; 

Conscientes de su interés común por promover y fomentar el progreso cientifico y tecnológico; 

Convencidas de la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al desarrollo de este 
proceso y de la necesidad de ejecutar programas especificos de cooperación cientifica, que tengan 
efectiva incidencia en el avance económico y social de las Partes; 

Conscientes de la necesidad de promover el relacionamiento de los organismos encargados del 
desarrollo cientifico y tecnológico con universidades y empresas privadas; 

Teniendo presente el Acuerdo de Alcance Parcial para la Promoción Económica, Comercial y de 
Inversiones entre la República de Bolivia y la República Argentina, suscripto el 21 de abril de 2004. 

ACUERDAN: 

Articulo 1 - Las Partes se comprometen a facilitar y auspiciar iniciativas conjuntas destinadas a 
promover la cooperación cientifica-tecnológica de innovación, a efectos de contribuir al incremento de 
sus niveles de desarrollo socioeconómico. 

Articulo 2 - Las Partes se comprometen a elaborar y ejecutar proyectos de cooperación cientifica, 
en aplicación del presente Protocolo Adicional que les servirá de marco institucional. 

En la ejecución de estos proyectos intervendrán los organismos y entidades del sector público, 

b) La investigación, el desarrollo tecnológico y la gestión tecnológica; y 

c) La difusión masiva de la ciencia, del progreso tecnológico y el intercambio de información 
cientifica y tecnológica. 

Articulo 4 - La realización de orovectos esoeciales de coooeración cientifica v tecnolóaica. de inno- 
vación y otras acciones comprendidis dentro de los términos de este Protocolo, Serán obGto de enten- 
dimientos esaecificos entre las entidades nacionales de ciencia v tecnoloaia. con la aarticiaación de las 
universidade's y de 10s centros de investigación públicos y privados, que tengan 10s siguien'tes objetivos: 

a) Intercambio de datos y tecnologia; 

b) Intercambio de bienes materiales, equipos y bienes necesarios para la realización de progra- 
mas y proyectos especificos; 

c) Intercambio de investigadores y docentes; y 

d) Investigación conjunta para resolver problemas cientificos y tecnológicos 

Estos proyectos especiales de cooperación deberán ser sometidos al examen y aprobación previa 
de las Partes, sin la cual no producirán compromisos financieros o de otra naturaleza. 

Articulo 5 - Para el cumplimiento de los fines del presente Protocolo Adicional, las Partes elabora- 
rán conjuntamente programas que deberán especificar objetivos, metas, recursos financieros y técni- 
cos, cronogramas de trabajo, asi como las áreas donde se ejecutarán los proyectos y se deberá 
especificar las obligaciones de cada Parte. 

Articulo 6 - En la eiecución de los orovectos realizados en conformidad con el oresente Protocolo. 
las Partes podrán, mediante acuerdo para cada caso, solicitar la participación y financiamiento de 
organismos internacionales, globales y regionales de cooperación y de instituciones de terceros paises. 

Articulo 7 - El acceso de terceros paises u organizaciones internacionales a los beneficios de la 
cooperación y la participación de las mismas en proyectos, sólo se podrá dar mediante acuerdo previo 
formal de las Partes y en los términos por ellas establecidos para cada caso con previo conocimiento 
y autorización de ambas. 

Articulo 8 - Para los fines del presente Protocolo, la cooperación cientifica, tecnológica y de inno- 
vación entre las Partes podrá adoptar las siguientes formas: 

-Transferencia tecnológica: 

- Realización conjunta o coordinada de programas de investigación y10 desarrollo; 

- Elaboración de programas de pasantias para entrenamiento profesional; Envio de expertos; 

-Envio del equipo y material necesario para la operación de proyectos especificos; 

-Concesión de becas de estudio para especialización; 

-Creación y operación de insttuciones de investigación, laboratorios o centros de perfeccionamiento; 

-Organización de seminarios y conferencias. 

-Intercambio de información, cientifica y tecnológica; 

- Mecanismos de financiamiento; y 

-Cualquier otra modalidad pactada por las Partes 

Articulo 9 - S i n  perjuicio de la posibilidad de extender la cooperación a otros ámbitos que las 
Partes estimen convenientes, se señalan como áreas de especial interés mutuo las siguientes: 

-Gestión de la ciencia, la tecnologia y la innovación; 

- Energia; 

-Tecnologias de la información y de las comunicaciones; 

- Biotecnologia; 

- Fisica, Quimica y Matemáticas; 

- Investigación ambiental y uso sostenible de los recursos naturales; 

-Salud; 

- Mineria; 

-Normalización, metrologia y calidad industrial; 

- Investigación en tecnologias agropecuarias; 

-Gestión de micro, pequeña y mediana empresa; 

Articulo 10 -Con  el objeto de contar con un mecanismo constante de programación, ejecución y 
evaluación, las Partes deciden establecer una Comisión Cientifica y Tecnológica con las siguientes 
funciones: 

a) Coordinar las acciones para el cumplimiento del presente Protocolo con el objeto de lograr las 
mejores condiciones para su ejecución; 

b) Elaborar diagnósticos globales y sectoriales representativos de la cooperación técnica, cienti- 
fica, tecnológica y de innovación entre la Argentina y Bolivia; 

C) Supervisar la elecución de los proyectos acordados, identificando los medios para su conclu- 
.iii lcrs dadcs. orgdii sinos dc iivcsi gac oi i  c ci i i  I ca. orgaii Lac oiics i o  g.iocriidinciiia cs  , c.iaiido s o n  en os p aLos prcv sios: 
sea iicccsar o. c ii dddcs pr vadas As in s no. as Parics dcocrai ioinar ci i  coiis dcrac o i .  d inporidii- 
cia de la ejecución de proyectos de desarrollo nacional, regional e integrado. d) Diseñar y proponer proyectos conjuntos de investigación cientifica, tecnológica y de innova- 

ción, asi como analizar las posibilidades de establecer centros de investigación, información, y divul- 
Articulo 3 - Las Partes planearán y ejecutarán acciones conjuntas orientadas al fortalecimiento de gación conjuntos; 

sus sistemas nacionales de innovación, mediante, entre otros: 
e) Evaluar periódicamente los resultados de las acciones de cooperación desarrolladas conforme 

a) La ejecución de proyectos cooperativos de investigación cientifica entre los centros especiali- al presente Protocolo y formular las recomendaciones que estime convenientes con relación a su 
zados universitarios y no universitarios, públicos o privados de las Partes; implementación y perfeccionamiento; 


